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La ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús de Quimbaya, es una entidad hospitalaria que presta todos los servicios de primer nivel de atención. Es una Empresa Social del Estado, que a la luz de lo prescrito por el artículo 194 de la Ley 100 de 1993, constituye una categoría especial de entidad pública descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa. 

De su régimen jurídico, señala el artículo 195, numeral 6º de la ley 100 de 1.993 que en materia contractual se regirá por el derecho privado, pero podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

Las exigencias de la contratación estatal, aunque sea de los contratos del Estado catalogados por la jurisprudencia, como especiales por su régimen excepcional de contratación como el caso de las Empresas Sociales del Estado, implican que estas entidades estén dotadas de unas claras normas y procedimientos de contratación que le permitan cumplir en forma ágil con las funciones específicas asignadas, seleccionando a sus contratistas con unas normas preestablecidas, que además señalen en forma clara y funcional las modalidades de contratación, se establezcan las cuantías, se determinen los procedimientos en las diferentes modalidades que se adopten, se asignen responsables en etapas determinadas, es decir que se sigan las directrices establecidas en el estatuto de contratación dela ESE  Hospital Sagrado corazón de Jesús de Quimbaya Quindío, aprobado mediante Acuerdo número 003 de Junio de 2014. 

Se procede a efectuar los Estudios Previos de Conveniencia y oportunidad para la contratación de COMPRA Y ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA PARA LA ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DEL MUNICIPIO DE QUIMBAYA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CARACTERISTICAS TÉCNICAS. 

1. LA DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA E.S.E PRETENDE SATISFACER: 

En la vigencia 2024, la ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús del Municipio de Quimbaya, presenta proyecto de inversión al Ministerio de Salud y Protección Social denominado “Reposición de ambulancia de la ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús del Municipio de Quimbaya”, el cual fue aprobado mediante Resolución No. 1316 de fecha 26 de julio de 2024 por valor de DOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($289.641.677.oo) MCTE. En el proyecto de inversión inicialmente aprobado por el Ministerio se pretendía adquirir una ambulancia básica terrestre TAB  cuyo código fasecolda correspondía a 6441007, con caja mecánica, transmisión 4x2, cilindraje 2.488 cm3, combustible gasolina, ejes 2, potencia máxima: 145 hp, peso 1777 Kg, carga 1423 Kg, referencia NV350 Techo alto MT 2500CC 2AB ABS: Una vez empieza la ESE a realizar el estudio del mercado, se encuentra que no está disponible este vehículo, por lo que se procede a presentar solicitud al Ministerio de Salud y Protección social para modificar las especificaciones técnicas de la ambulancia, lo cual es aprobado por el Ministerio mediante escrito del mes de octubre, donde la oficina de gestión territorial, emergencias y desastres emite concepto favorable a la modificación del proyecto anteriormente mencionado, quedando en el nuevo proyecto lo siguiente: Ambulancia básica terrestre TAB, Código fasecolda: 3207017, marca HYUNDAY STARIA TAB caja: Mecánica, Transmisión: 4x2, Cilindraje: 2199 C3, Combustible: Diésel, Ejes: 2, Potencia máxima: 177hp, peso: 1936 Kg, carga: 1164 Kg, Referencia: 2.2 CRDI EURO VI MT 2200 CC TD  
La necesidad del proyecto de inversión surge puesto que el parque automotor asistencial de la ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús del municipio de Quimbaya, se encuentra conformado por tres ambulancias, de las cuales dos se encuentran en buen estado, pero contamos con una ambulancia que está en mal estado, la cual se encuentra depreciada, puesto que lleva más de doce años de servicio a la institución, sin que se encuentre adecuadamente dotada en cumplimiento de la Resolución 3100, pero siendo necesario utilizarla por el flujo de pacientes que se deben de trasladar a hospitales de un mayor nivel de complejidad. 
En la actualidad el municipio de Quimbaya cuenta de acuerdo a datos del DANE con una población estimada para el año 2025 de 32.175 habitantes, de los cuales 16.542 que corresponde al 51.4% son mujeres, mientras que 15.633 que representa el 48.6% son hombres. Además por ser un municipio turístico en temporada aumenta los usuarios potenciales de la ESE, además de ser receptor de población migrante venezolana. Es así, como al ser un hospital de primer nivel y ser la única IPS que opera en el municipio, aquellos casos que revisten gravedad se hacen necesario remitirlos a hospitales de mayor nivel de complejidad, donde para el año 2023 y 2024 se realizaron los siguientes traslados: 
	MES ACTIVIDAD
	TRASLADOS AMBULANCIA

	1.ENERO
	                     126 

	2.FEBRERO
	                     123 

	3.MARZO
	                     131 

	4.ABRIL
	                     111 

	5.MAYO
	                     152 

	6.JUNIO
	                     173 

	7.JULIO
	                     142 

	8.AGOSTO
	                     181 

	9.SEPTIEMBRE
	                     183 

	10.OCTUBRE
	                     168 

	11.NOVIEMBRE
	                     165 

	12.DICIEMBRE
	                     145 

	TOTAL
	                  1.800 

	PROMEDIO MENSUAL
	                     150 


Para el servicio de traslado de pacientes a otras entidades de mayor complejidad, se tiene que la entidad presento en todo el año un total de 1.800 servicios. El mes de septiembre se presentó un total de 183 traslados, mientras que el mes de abril, solo se realizaron 111 traslados. El promedio mensual de traslados de pacientes es de 150, donde se evidencia que en promedio cada ambulancia realizaría cincuenta viajes en un mes, lo que correspondería en promedio a dos viajes diarios.
Con la reposición que se realizará de la ambulancia TAB, se cumplirá todos los requisitos de habilitación contemplados en la Resolución 3100 de 2019, donde se podrán mejorar las condiciones de atención a los diferentes usuarios del hospital, durante el traslado que se realice a centros de un mayor nivel de atención.
Por lo anterior, es conveniente y necesario realizar la adquisición y compra de una ambulancia TAB para la ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús del municipio de Quimbaya (Quindío)
CARACTERISTICAS TÉCNICAS: Se deberá cumplir con las siguientes especificaciones técnicas de acuerdo al proyecto de inversión identificado a través de BPIN No. 2024635940003 el cual fue aprobado a través del Ministerio de Salud y Protección social para ser financiado con recursos de la Nación. 
Las características técnicas de la ambulancia TAB definidas dentro del proyecto de Inversión y la resolución 3100 de 2019, son las siguientes: 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LA CARROCERIA DE LA AMBULANCIA

ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS

· Tipo panel

· Motor diésel

· Modelo 2025
· Cilindraje de 2.199

· Cumplir con las normas técnicas colombianas del Icontec: NTC 1570, la NTC 3729

· Totalmente dotada según Resolución 3100 de 2019 y demás normas que le adicionen, modifiquen o sustituyan

· Cumplir con lo establecido en la NTC 3729  última actualización, Resolución 3100 de 2019.

· Dos compartimientos, uno para el conductor y otro para el paciente con comunicación visual y auditiva entre sí.

· Acceso principal al compartimiento del paciente por parte de atrás con una apertura útil de mínimo 1.10 m de altura y de 0.90 de ancho. Debe contar con un mecanismo que permite el bloqueo de la posición de “abierta”, con un peldaño adherido a la carrocería con acabado antideslizante para facilitar el acceso al compartimiento del paciente. Se autorizan variaciones máximas del 10%
· En el compartimiento del paciente lleva una ventana en la parte lateral de la puerta entrada de la tripulación con vidrio corredizo de seguridad, con visibilidad únicamente de adentro hacia afuera y con dispositivo de martillo o de otro tipo para romperlas, en caso de necesidad

· Las dimensiones básicas interiores para el compartimiento del paciente deben de ser de 2.37 m de longitud, 1.75 m de ancho y 1.53 m de alto

CARROCERIA TIPO PANEL ORIGINAL DEL VEHICULO

En la estructura de la carrocería de la ambulancia no se utilizará madera, ni materiales de fácil corrosión, se elaborará en fibra de vidrio tipo monocasco para menor peso, mayor durabilidad y facilidad para el mantenimiento. Se debe de cumplir con las especificaciones técnicas de la NTC 3729 cuarta actualización de Icontec y la Resolución 3100 DE 2019.  
Intercomunicador

División detrás del conductor y ventana con vidrios corredizos.

Interior  
Térmico acústico, con paredes de aislamiento para ruido y calor , las paredes interiores y el techo, aislados y forrados en fibra de vidrio, para facilitar la limpieza y desinfección.

ACCESO (PUERTAS – PELDAÑOS)

Debe contar como mínimo con cuatro  (4) accesos: Dos ubicados en la cabina de conducción y dos en la parte del compartimiento del paciente. El acceso principal al compartimiento del paciente debe estar situado en la parte posterior de la cabina de transporte y construido por una o dos hojas de apertura lateral horizontal, con mecanismo de aseguramiento  que permita mantenerlas en posición de abiertas. El cuarto acceso se debe de ubicar en el costado derecho de la ambulancia. Para facilitar el acceso del personal al compartimiento del paciente estos deben de contar con peldaño que puede ser el original del vehículo adherido a la carrocería o el bomper del vehículo que resista el peso de su uso, garantizando condiciones de salud ocupacional para el personal que acceda contando siempre con antideslizante en toda su extensión.
VENTANAS
Todas las ventanas del compartimiento del paciente estarán ubicadas en el medio superior, con vidrios de seguridad, homologados para uso de vehículos automotores logrando visibilidad únicamente de adentro hacia fuera aún en condiciones nocturnas y con luces interiores encendidas.

La puerta lateral derecha de acceso para la tripulación en ambulancia debe tener ventana con sistema de corredera para su apertura. La puerta posterior de acceso del paciente a la ambulancia debe de estar señalizada con material reflectivo rojo que permita su visualización a distancia durante su apertura. Martillo rompe vidrios y las demás consignadas en la norma técnica 3729 cuarta actualización.

PISO

Es de material de tráfico pesado antideslizante, su unión con las paredes en hermética y adherido al vehículo en triplex de 12 mm de espesor y recubierto, aislante eléctrico y antideslizante, completamente adherido al piso, resistente a la humedad y al ataque químico por limpiadores y detergentes.

BOMPER

Fabricado en Cold Roll calibre, reforzado en tubo y forrado en aluminio corrugado como sistema de protección a cualquier golpe sistema de instalar y bajar.

COLORES DE IDENTIFICACION

PINTURA   
Blanca estándar del vehículo. Se debe pintar una franja alrededor del vehículo de color rojo y plateado intercalado reflectivo
LETREROS

Llevará distintivos de ambulancia en la parte delantera y en la parte trasera, además los logotipos que ustedes indiquen para puertas laterales y el símbolo universal de la estrella de la vida. 

En todos los lados exteriores de la carrocería, incluido el techo debe llevar la leyenda de AMBULANCIA, debe tener un largo mínimo del 90% del frente del vehículo y estar escrita en sentido inverso.

En los costados y en la parte de atrás del vehículo lleva el nombre o logotipo de la entidad a la cual pertenece, la sigla TAB y el nombre del municipio sede de la institución prestadora del servicio de salud.

En los costados, puertas posteriores y en el techo de la ambulancia, lleva la “estrella de la vida”, de color azul o verde reflectivo o el emblema protector de la misión médica de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 4481 de 2012 y las demás normas que la modifiquen, adiciones o sustituyan del Ministerio de la salud y Protección Social.

Dispositivos de señalización óptica (barra de luces) en la parte delantera y por encima del vidrio parabrisas que puede de ser del tipo rotatorio, intermitente o estroboscópico. Debe de ser visible como mínimo a 180° y de fácil observación a la luz del día.

Dispositivos de señalización óptica, que puede ser de tipo rotatorio, intermitente o estroboscópico. Debe de ser visible como mínimo a 180° y de fácil observación a la luz del día, que se encuentre ubicado en la parte posterior de la carrocería del vehículo.  

Dos luces de delimitación lateral blancas fijas, distribuidas simétricamente en cada lado del vehículo.

Dos luces de delimitaciones laterales rojas intermitentes ambas distribuidas simétricamente en cada lado del vehículo.
INTERIOR DEL VEHICULO

Los revestimientos interiores del compartimiento del paciente son en fibra de vidrio no tienen elementos afilados o cortantes lleva material lavable, con acabados no rugosos y resistentes al deterioro por agentes desinfectantes habituales.

El piso debe ser antideslizante, su unión con paredes hermética y se encuentra adherido al vehiculo. 
ASIENTOS Y GABINETES

Asiento lateral área acompañantes, la silla del acompañante es en aluminio, pintado con poliuretano forrado en prana, con apoyacabezas material lavable, cuenta con cinturones de seguridad y protección para la cabeza y espalda adicional lleva dos cinturones más en caso de albergar otra camilla y se utilice como almacenamiento de mantas, equipos etc. Sirve también como camilla auxiliar. Asiento auxiliar abatible para médico o enfermera, con cinturón de seguridad, de conformidad con la norma NTC 1570. 

GABINETE

Mueble principal: mueble compacto de pared a pared de piso a techo un solo molde porcenalizado. Los gabinetes del compartimiento del paciente, son en fibra de vidrio, livianos, resistentes, de impacto, lavables, sin bordes agudos o filos cortantes y sus colores deben de estar acordes con la convención o identificación. 

En el compartimiento del paciente, llevar la leyenda de “Espacio libre de humo de tabaco”  y “USE EL CINTURON DE SEGURUDAD”
MUEBLE PRINCIPAL

Compartimientos modulares 100% en fibra de vidrio un solo molde de pared a pared de techo a piso, livianos, de material resistente, lisos, lavables, sin bordes agudos o filos cortantes.

Los entrepaños de los gabinetes tienen un borde ligeramente elevado para evitar que los medicamentos y equipos se caigan cuando el vehículo este en movimiento.
En los gabinetes llevan el nombre correspondiente y colores de identificación para guardar los elementos de acuerdo con su especialidad así: Azul: sistema respiratorio; Rojo: Sistema circulatorio; Amarillo: Pediátrico; Verde: Quirúrgico y accesorios.

Los equipos de tratamiento médico están asegurados convenientemente sin detrimento de su operación.

La ambulancia tiene iluminación interior para toda el área de manejo del paciente.

Lampara desmontable que permita su utilización a distancia del vehiculó. 
Lleva un reflector en el área trasera.

Debe contar con barra pasamanos de mínimo 70% de largo con respecto a la longitud total, en el compartimiento de la paciente fijada al techo y resistente para sostener al personal asistencial cuando el vehículo este en movimiento.

Tiene compartimiento aislado para los cilindros de oxigeno con manómetros visibles y regulables desde el interior del compartimiento del paciente.
Los gases del tubo de escape no ingresan al interior de la ambulancia

SISTEMA SONORO

Cuenta con una sirena y caja de tonos americana como sistema principal de alerta.

Sistema de telecomunicaciones de doble vía, asignado exclusivamente a la ambulancia, que le permita establecer contacto con su central, base o red de coordinación.

Sistema de georeferenciación y comunicación que permita el monitoreo y contacto con la entidad territorial el salud a través del CRUE.  
SISTEMA ELECTRICO

Debe contar con sistema generador de energía eléctrica a partir del motor, tipo alternador, con potencia adecuada o varios de ellos, para lograr que todos los equipos funcionen de manera adecuada y en forma simultánea.

Debe de contar con una batería con una capacidad mínima total de 150 amperios
Cuenta como mínimo con tomacorriente de tipo “encendedor de cigarrillo” bien identificados en el comportamiento del paciente.

Posee convertidor de 12 voltios de corriente continua a 120 voltios +/- 15% de corriente alterna, con mínimo dos tomacorrientes bien identificados en el compartimiento del paciente.

Cuenta con una toma corriente en el exterior de la carrocería debidamente protegido.

Tiene cable con polo a tierra y recubierto con caucho de mínimo 20 metros de longitud, con los extremos adaptados por alimentación eléctrica.

CONDICIONES DE SEGURIDAD DEL VEHICULO: 

Extintor para fuegos ABC, con capacidad mínima de carga  de 2.26 Kg. Para cada uno de los compartimientos de la ambulancia (conductor y paciente)

Chalecos reflectivos para la tripulación

DOTACION

· Fonendoscopio adulto y pediátrico

· Tensiómetro adulto y pediátrico

· Equipo eléctrico de aspiración de urgencia con todos sus accesorios (manguera de succión y sonda de aspiración de varios tamaños)

· Aspirador nasal manual

· Glucómetro
· Torniquete para el control de hemorragias
· Camilla principal con sistema de anclaje y cinturones de seguridad o correas para asegurar el paciente. 
· Camilla secundaria para inmovilización espinal y correas para asegurar el paciente

· Tabla espinal corta o chaleco de extracción vehicular

·  Atril porta suero de dos ganchos
· Silla de ruedas portátil, liviana y plegable, con una capacidad de carga mínimo de 120 Kg. Permitiendo el lavado y desinfección sin deteriorarse con dos cinturones de sujeción para el paciente y para su transporte al interior de la ambulancia.

· Pinza de magill

· Tijera de material o cortatodo. 
· Una riñonera en acero inoxidable
· Un pato orinal y coprológico para mujeres en acero inoxidable

· Un pato orinal y coprológico para hombres en acero inoxidable

· Una linterna de mano con batería de repuesto

· Una manta térmica aluminizada

· Oxigeno medicinal con capacidad total de almacenamiento de mínimo 3 m3 permanentes disponible

· Oxigeno medicinal portátil de mínimo 0.5 m3 para permitir el desplazamiento de camillas manteniendo el suministro de oxígeno al paciente

· Conjunto para inmovilización que debe de contener collares cervicales rígidos o semirrígidos de diferentes tamaños (adulto y pediátrico) o graduables, inmovilizador lateral de cabeza, férulas neumáticas, o de cartón o de plástico para el brazo, antebrazo, pierna y pie; vendas de algodón, vendas de gasa, vendas elásticas y vendas triangulares.

· Resucitador pulmonar manual

· Los equipos biomédicos deben de contar con un sistema de fijación específico al vehículo sin detrimento de su operación. 
· Monitor de signos vitales con accesorios de adultos y pediátricos que cuenta como mínimo con: trazado electrocardiográfico sino esta incorporado en el desfibrilador, presión no invasiva  y saturación de oxigeno que puede estar integrado en el monitor  o externo 

· Un termómetro

· Un equipo básico de parto: Ligadura para cordón umbilical, dos pinzas o dispositivos de hemostasia, tijera de tejido, perilla de succión.

· Aspirador de secreciones con rango de succión adulto

· Un dispositivo de bolsa válvula máscara con reservorio de oxígeno para adultos

· Un dispositivo de bolsa válvula máscara con reservorio de oxígeno pediátrico.

· Tres cánulas orofaringeas de diferente tamaño  (Que incluyen tamaño adulto y pediátrico)

· Una máscara de no rehinalación con reservorio para adulto.
· Una máscara de no rehinalación con reservorio pediátrico.

· Un sistema Ventury adulto
· Un sistema Ventury pediátrico

· Una cánula nasal adulto

· Una cánula nasal pediátrico

INSUMOS

· Guantes desechables, tapabocas, gafas de bioprotección y paños desechables

· Apósitos de gafas y apósitos de algodón

· Sonda nasogástrica de diferentes tamaños

· Sondas vesicales de diferentes tamaños

· Cinta de esparadrapo y cinta de microporo

· Sábanas para la camilla

· Sistema de registro de datos manual o electrónico

· Una bata desechable para paciente

· Un desfibrilador DEA, incluyendo  electrodos adhesivos para adultos y pediátricos. 
· Recipientes debidamente rotulados para almacenamiento de residuos peligrosos biosanitarios con sistema de pedal, no peligrosos  y cortopuzantes de acuerdo con las normas vigentes.

· Soluciones cristaloides: Solución salina, lactato ringer y dextrosa. 

· En caso de cualquier mantenimiento de la carrocería se envía un técnico a las instalaciones a las 48 horas de su solicitud. Mantenimiento del vehículo en cualquier concesionario Nissan del país.

· Cámara de reversa

Nota: debe incluir de igual forma impuestos, matrícula, SOAT.

1. FORMA DE SATISFACER LA NECESIDAD:

La forma de satisfacer la necesidad es a través de la adquisición de una  ambulancia HIUNDAY STARIA TAB, ya que bajo estas características fue aprobado el proyecto de inversión No. 2024635940003 por parte del Ministerio de Salud y Protección Social
OBJETO: COMPRA Y ADQUISICIÓN DE UNA AMBULANCIA HIUNDAY STARIA TAB MODELO 2025 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CARACTERISTICAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN LOS ESTUDIOS PREVIOS 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

1. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y tiempo pactado. 

2. Asumir bajo su costo y riesgo todos los gastos en que incurra para la ejecución del contrato. 

3. Afiliarse al Sistema General de Seguridad Social en Salud, pensiones y riesgos profesionales. 

4. Cancelar los aportes de salud, pensión y presentar al Supervisor los respectivos recibos de pago para realizar la cuenta de cobro.

5. Entregar la ambulancia HIUNDAY STARIA TAB  acorde a las características técnicas solicitadas. 

6. Otorgar Garantía posventa.

7. incluir impuestos al día, matrícula y SOAT
8. Asumir el transporte hasta las instalaciones de la ESE.

CONTRATO A CELEBRAR: Contrato de Compra-Venta.

2. FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA:

Teniendo en cuenta el Acuerdo No. 007 de 2014, artículo séptimo cuantías de contratación numeral 1 la mínima cuantía corresponde a aquellos contratos o procesos de selección que superen los 200 SMMLV hasta 500 SMMLV.
Acuerdo No. 007 de 2014 artículo séptimo Modifíquese el artículo 6 del Acuerdo No. 003 de 2014 el cual quedará así: Modalidades y mecanismos de selección. La ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA (Q), aplicará en su actividad contractual las siguientes modalidades y mecanismos de selección:

7.2 INVITACION PÚBLICA DE MINIMA CUANTIA. Corresponden a aquellos procesos contractuales mediante los cuales se formula públicamente una invitación para que, en igualdad de oportunidades, los interesados presenten sus ofertas y la Empresa Social del Estado seleccione la propuesta más favorable para la entidad, de conformidad con la evaluación que se realice.

Este procedimiento se empleará para contratos superiores a doscientos (200) y sea igual o menor a quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes, es decir, aquellos que corresponden a la mínima cuantía exceptuando los contratos sometidos al régimen de contratación directa.  
PERFIL SOLICITADO:

Persona natural o jurídica cuyo objeto social este directamente relacionado con el objeto del presente contrato.

DOCUMENTOS REQUERIDOS: LA ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús de Quimbaya, solicitara al futuro contratista el cumplimiento de los siguientes requisitos de orden jurídico y técnico, así: 

	CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS
	ACREDITACIÓN DEL REQUISITO

	EXPERIENCIA GENERAL: Empresa de Venta de ambulancia y/o transporte básico asistencial, equipos biomédicos con fecha de constitución mayor a 1 año de antigüedad.
EXPERIENCIA ESPECIFICA: Deberá acreditar la ejecución satisfactoria mínima de dos contratos cuyo objeto sea similar al del presente proceso de selección y cuyo valor individual sea igual o superior al presupuesto estimado del presente proceso de selección

	Certificación de matrícula mercantil
Certificados o contratos con sus actas de terminación



	Registro del Invima
	Certificado Invima de cada equipo

	Certificado de Garantía Posventa del artículo. 
	Certificado de garantía Posventa mínima de un año del artículo

	Certificado o autorización para venta empresa fabricante
	Autorización por parte de la compañía fabricante del equipo, para la Venta del equipo.

	REQUISITOS DE ORDEN JURÍDICO
	ACREDITACIÓN DEL REQUISITO

	Propuesta con el valor de cada Producto
	PROPUESTA



	Certificado De Existencia Y Representación Legal

Cuando el proponente sea una persona natural o jurídica (Nacional o extranjera), deberá anexar el Certificado de Existencia y Representación Legal o Certificado de matrícula mercantil, según el caso, expedido por la Cámara de Comercio, cuyo objeto social permita desarrollar el contrato a celebrarse y con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor de la misma. La autorización deberá haber sido expedida antes de la fecha de cierre de la presente contratación.

Cuando la propuesta se presente por Consorcio o Unión Temporal, deberá allegarse documento en el cual se acredite su constitución.  
	· CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y RESPRESENTACIÓN LEGAL O CERTIFICADO DE MATRICULA MERCANTIL

· DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

· AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR (Cuando Se Requiera)

	Certificación De Acreditación De Pago y afiliación de Seguridad Social y Parafiscales (Ley 789 De 2002)

El proponente, en tratándose de personas jurídicas se deberá acreditar una certificación suscrita por el representante legal o por el revisor fiscal anexándose copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes de la junta central de contadores por parte del revisor fiscal, según corresponda, en los términos señalados por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003. En tratándose de persona natural se deberá allegar la documentación correspondiente al pago de seguridad social. 
	CERTIFICACIÓN DE AFILIACION Y Pagos de seguridad social



	Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría

Se debe acreditar certificación vigente expedida por la Procuraduría General de la Nación, donde se establezca que el oferente NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES.
	Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría



	Certificado de Antecedentes Fiscales de la Contraloría

Se debe acreditar certificación vigente expedida por la Contraloría General de la República, donde se establezca que el oferente no aparece en el boletín de responsables fiscales. 
	Certificado de Antecedentes Fiscales de la Contraloría



	Certificado de Antecedentes judiciales de la policía

Se debe acreditar certificación vigente expedida por la Policía General de la República, donde se establezca que el oferente no aparece en el boletín de responsables fiscales.
	Certificado de Antecedentes JUDICIALES de la POLICIA



	Registro Único Tributario-RUT
El proponente deberá presentar en su oferta el Registro Único Tributario expedido por la DIAN. 
	Registro Único Tributario-RUT



	Hoja de vida de la función pública debidamente diligenciada
	HOJA DE VIDA

	Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía
	Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía

	Fotocopia de Libreta Militar para varones menores de 50 años
	Fotocopia de Libreta Militar

	Certificado de no encontrarse incurso en causal de inhabilidad e incompatibilidad 
	CERTIFICADO

	Declaración Juramentada de bienes y rentas (SIGEP)
	DECLARACION

	Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC.
	CERTIFICADO


CERTIFICACIÓN DEL FABRICANTE DE LA MARCA DEL VEHICULO. 
En caso de que el proponente no sea fabricante, deberá́ allegar certificación vigente del fabricante y/o ensamblador y/o distribuidor autorizado de la marca del vehículo en el país, en la que conste que cuenta con su autorización para distribuir los vehículos ofrecidos en el territorio nacional. En dicha certificación deberá́ constar expresamente que el fabricante y/o ensamblador y/o distribuidor autorizado respalda la garantía técnica ofrecida al Hospital, sin condicionamiento de ningún tipo. 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

El proponente acreditara que los vehículos ofrecidas cumplen con las especificaciones técnicas exigidas en los estudios previos correspondientes, para lo cual deberá́ presentar con su oferta el Anexo que se disponga para el efecto y que incluya la ficha técnica establecida para el tipo de vehículo de ambulancia HYUNDAY STARIA TAB, ya que este fue el vehículo aprobado en el proyecto de inversión No. 202463594003 por parte del Ministerio de Salud y Protección Social.
La información contenida en mencionado anexo-ficha técnica, NO puede ser modificada ni condicionada, ni omitida, so pena de rechazo de la propuesta. Las condiciones técnicas exigidas son de obligatorio cumplimiento para los oferentes. 
CONDICIONES FINANCIERAS

Los interesados en participar en el presente proceso de contratación deberán acreditar los siguientes componentes financieros. El componente financiero no da puntaje, pero descalifica o habilita la propuesta y se revisará para cada uno de los proponentes en los porcentajes que se relacionan a continuación: 
· Capital de Trabajo: El capital de trabajo deberá ser igual o mayor al 100% del valor de la propuesta para el presente proceso de contratación.

Capital de trabajo= Activo corriente – pasivo corriente > 100% del valor del presupuesto oficial

· Liquidez: Deberá ser igual o mayor a 2.0

Liquidez= (Activo corriente/Pasivo Corriente)>= 2.0

· Nivel de endeudamiento = o menor a 0.50 (Pasivo Total/Activo total)<=0.50

El proponente podrá acreditar su capacidad financiera con el balance financiero, el estado de pérdidas y ganancias con sus respectivas notas al 31 de diciembre de 2024, suscrito por el proponente, contador público y el revisor fiscal según el caso, (quien debe adjuntar fotocopia de la cédula y tarjeta profesional), el oferente deberá adjuntar el cálculo de sus indicadores con base en los balances que anexa.

El proponente y contador público, serán responsables ante las entidades competentes de la veracidad de la información financiera consignada en dicho documento.
3. SOPORTE TÉCNICO Y ECONÓMICO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

SOPORTE ECONÓMICO Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

En los requisitos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección social, se define que el valor del proyecto se fija teniendo en cuenta el Catalogo de Colombia compra eficiente donde para el código fasecolda 3207017 el precio del vehículo especial HYUNDAY STARIA TAB corresponde a $311.893.444, valor este al cual se le debe de sumar impuestos los cuales según certificación expedida por la secretaria de hacienda del municipio de Quimbaya correspondería a $30.14.964, para un costo total de la ambulancia de $342.034.408. Este valor quedo aprobado dentro del proyecto de inversión identificado con el código BPIN2024635940003
Una vez definido el costo de la ambulancia, procede la ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús del municipio de Quimbaya a realizar el análisis respectivo de mercado, por lo que procede a solicitar dos cotizaciones obteniendo los siguientes resultados:

	Cotización
	Valor

	Innova
	$338.000.000.oo

	Ambulancias y dotación hospitalaria salud Cóndor
	$333.000.000.oo


Es así, como se procede a fijar el valor estimado del contrato en la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES ($333.000.000.oo) MCTE

Dentro del presupuesto de la ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús de Quimbaya, Quindío proyectado para el año 2025, esta descrito el rubro presupuestal 2.3.2.01.01.003.07.01 denominado Vehículos automotores, remolques y semirremolques; y sus partes piezas y accesorios por un valor de  TRECIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES CIEN MIL PESOS ($336.100.000.oo) MCTE
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO DEL CONTRATO: TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES ($333.000.000.oo) MCTE.
FORMA DE PAGO: la E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS realizará un único pago una vez entregado el bien objeto de compra cumpliendo con las características técnicas indicadas, presentada factura con sus respectivos anexos y acta de recibo de satisfacción por parte de los supervisores.
Que dentro del PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES, se encuentra el código UNSPSC, Adoptado mediante resolución 001 del 01 de enero de 2025.

CODIGO   UNSPSC SEGMENTO   FAMILIA    CLASE PRODUCTO 

25101703
25

10

17

03

42201502
42

20

15

02

95141903
95

14

19

03

80141621
80

14

16

21
4. GARANTIAS: 

El CONTRATISTA se compromete a constituir a su costa y a favor del CONTRATANTE, la garantía única expedida por una Compañía de Seguros o Entidad Bancaria legalmente autorizada para tal efecto, con el fin de respaldar todas las obligaciones que surjan del mismo, con los siguientes amparos: 
a) Cumplimiento: Equivalente al 20% del valor total del contrato y vigencia igual a la duración del contrato y cuatro meses más. 
b) Calidad: Equivalente al (20%) del valor total del contrato y vigencia igual a la duración del contrato y un año más.
5. PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato que resulte del presente proceso de selección, será treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha de acta de inicio del contrato.
6. ANALISIS DE RIESGOS
Con el fin de valorar el alcance del objeto contractual requerido por la entidad, como sustento y justificación de los factores de selección adoptados para el presente proceso contractual, se procede a realizar el estudio de riesgos de la contratación, su tipificación, estimación y asignación.
	
RIESGO
	PROBABILIDAD
	ASIGNACIÓN

	La no suscripción del contrato sin justa  causa por parte del proponente  seleccionado
	Baja
	100% Contratista

	El no otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.
	Baja
	100% Contratista

	Incumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal
	Media
	100% Contratista

	Mala Calidad del servicio 
	Media
	100% Contratista

	Incumplimiento en el plazo de la ejecución del contrato
	Media
	100%

Contratista


Todos los riesgos deberán ser evitados y controlados por la supervisión, quien velará y controlará el óptimo desarrollo por parte del oferente en la ejecución de las actividades contempladas en el contrato.

7. SUPERVISION

La vigilancia y supervisión del contrato estará a cargo del auxiliar administrativo con funciones de mantenimiento hospitalario  ARCESIO CASTAÑO CEBALLOS en su condición de coordinador del área de mantenimiento, y de la Coordinadora Medica VICTORIA PATRICIA ECHEVERRY MARIN quien deberá ejercer las siguientes actividades: a) suscribir el acta de inicio del contrato, b) vigilar el cumplimiento del objeto contractual c) Informar al Gerente de la entidad los incumplimientos que se presenten en le ejecución del contrato d) liquidación del contrato.
8. FACTORES DE COMPARACION DE LA OFERTA
	Criterios de ponderación
	Puntaje máximo

	Propuesta económica
	700

	Equipo adicional ofrecido
	200

	Garantía de fábrica adicional a la mínima requerida
	100

	TOTAL
	100


PRECIO DE LA OFERTA

La sumatoria de los precios unitarios que ofrezcan los proponentes, no debe exceder el presupuesto oficial estimado del proceso de selección, so pena de rechazo de la propuesta. Los valores indicados en la oferta contemplaran como valor total incluido impuestos, tasas, contribuciones, transporte y demás costos directos e indirectos a que haya lugar.

PROPUESTA ECONOMICA
El proponente deberá diligenciar el Formato 5. PROPUESTA ECONOMICA que se incluye en el pliego de condiciones, cualquier omisión en la determinación del valor de la propuesta no dará lugar a modificación posterior y el contratista lo deberá asumir por su cuenta.

Para la evaluación económica el puntaje total es de 70 puntos y se asignará sobre las propuestas hábiles.

La valoración económica de la propuesta se realizará de acuerdo con la información suministrada en el formato 5 – Propuesta económica. 

La evaluación se realizará de acuerdo al menor valor ofrecido  se le otorgará el mayor puntaje a los demás en orden descendente disminuyendo de a 5 puntos

EQUIPO ADICIONAL OFRECIDO

El equipo adicional ofrecido enunciado en este criterio de ponderación hace referencia al equipo biomédico adicional sin costo para la entidad ofrecido por el proponente, debiéndose señalar el valor en el mercado del mismo y sus características técnicas, otorgándose mayor puntaje a quien ofrezca mayor equipo adicional en lo relacionado con el valor del mismo y la utilidad para la ESE, a los demás en orden descendente disminuyéndose de a 5 puntos.

GARANTIA DE FÁBRICA ADICIONAL A LA MINIMA REQUERIDA 
La garantía de fábrica adicional a la mínima requerida enunciada en este criterio de ponderación hace referencia a los meses adicionales que el proponente ofrezca y que será puntuada porcentualmente hasta con 10 puntos, la cual comprenderá entre otros: Servicio postventa en el lugar de entrega del bien, mano de obra, suministro de repuestos y reposición de piezas; la cual deberá ser garantizada por el proponente y no por la casa matriz fabricante de los bienes.   
_________________________

ARCESIO CASTAÑO

ÁREA DE MANTEMIENTO

____________________________

VICTORIA ECHEVERRI MARIN.

Coordinadora Médica. 


